
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
ANT. No. 09/A?-0099/01/16 FOLió No. 09/2016-00041 

·secReTA~iA.oe 'Meoro AMBtENTE 
Y i:;:ECURSOS NATIJRA~ES 

VALIDO HASTA: .. 1t! DE JULIO DE 2016 
~~~~~~~~~-""""'---' 

Con fundamento_. en 10 dispuesto en JoS Artículos_ 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley·Federat de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI Y 120_párrafo 1º 

y 2º de_ la Ley Gene~1 de Desarrollo Forestal .Sustentable, .133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 3 

fracciones I, · ;<11 y X.111 del_ Reglament0 _111terioÍ de la Secretaría _del Medio Ambiente y Recursos Naturales y· el Manual de procedimientos para la 

ExPed!ciOn-del·Óe'rtifiCa90 Fitosarii"t_ario de lmPortación, se expide el presente·Ce'rtificado para los productos forestales descritos a continuación·. 

,scripción del producto a importar: VARAS. SECAS DE Bl).MBU 

,.;AOAS BAMBU, B.ambusa sp 

Fracción arancelaria: 1401.10.01 
Aduana de. entrada: MANZANILLO, COL. 

País de origen: INDO.NESIA (REPÚBLICA DE) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA . 

Unidad de medida: Piezas 

DES'i"l'"CHAD 
EsPACIO DE Cor..-'1"'.Ac,l"O CIUDAD C:i 

DIRECCIÓN G.ENERAJ.. Vi: GESTfÓ"-1 fOltE:'> AL'~ 
o.E sun .. o 

Destino dentro del país: DISTRITO FEDERAL 

País de procede.ncia: INDONESIA (REPÜB!JCA DE) 

Desti.no fuera .de México: 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA . 

EL PRODUCTO OEB.E VENIR LIBRE DE PLAGAS Y- ENFERMEDADES. El IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQÜE QUE El 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS 'f. ENFERMEDADES EN EL PAfS DE PROCEDENC'.IA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADEey, 

- . NOMBRE Y FIRMA DELV 

Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE .ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

su DIAGNÓSTICO y DICTAMEN Té:CNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MueSi-RA DEBERÁ REALIZARSE EN UN 
" 

Concesionario d empresa · 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

20 DE ENERO DE 2016 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




